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“La igualdad entre mujeres y hombres es una cuestión de 
Derechos Humanos y constituye una condición para el 

logro de la justicia social, además de ser un requisito previo 
necesario y fundamental para la Igualdad, el Derecho y la 

Paz” 

Primer Punto en la Declaración de Objetivos – Plataforma de Acción de Beijing, 1995. 
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1.INTRODUCCIÓN. 

La pobreza y los problemas asociados al desarrollo de los países afecta de manera 
desigual a hombres y mujeres; el colonialismo primero y la penetración del capitalismo 
después han acentuado las diferencias, produciendo en general un deterioro en la 
situación de las mujeres. La tecnificación de las actividades agrarias y la oferta de 
empleos cualificados en industria y servicios han beneficiado más a los hombres, 
mientras que las mujeres van quedando relegadas a una agricultura de subsistencia 
y se ven obligadas a aceptar trabajos informales, mal retribuidos. 

Las crisis económicas y los procesos de globalización de la economía también tienen 
efectos diferenciales, deteriorando aún más las condiciones de vida y trabajo de la 
mayor parte de las mujeres e incrementando su carga laboral; pero por otra parte da 
lugar a nuevas relaciones de género y permite a las mujeres el acceso a nuevos 
espacios. 

Después de más de un siglo de celebración del día internacional de la mujer no ha 
bastado para que todavía en amplias zonas del mundo, las mujeres sigan sufriendo la 
discriminación en el ejercicio efectivo de sus derechos, por el simple hecho de ser mujer. 

Discursos, manifestaciones, campañas, festivales, publicaciones, pancartas colocan en 
la agenda mediática el interés de instituciones públicas y privadas, organizaciones y 
movimientos feministas por recordarnos los avances y también las dificultades para el 
logro de los derechos de las mujeres. Y al día siguiente: ¿Qué queda de todas esas 
celebraciones y discursos? 

Si miramos el panorama mundial sin duda es muy desigual. Países enriquecidos, donde 
a priori las mujeres tienen mayores cuotas de participación política e igualdad de 
derechos, sufren todavía desigualdades persistentes en el ámbito laboral y la lacra 
de la violencia de género. En países empobrecidos, la equidad de género, aunque está 
incorporada en el discurso político e institucional, en muchos casos se sigue viendo 
como una imposición occidental. La discriminación por género en la cotidianidad se 
legitima por “prácticas culturales” que la convierten en algo “natural” y, por tanto, de 
difícil erradicación. 

En la larga lucha de las mujeres por sus derechos, el paso de hablar de “mujeres” a 
hablar de “género” ha sido decisivo para reconocer que la diferencia biológica entre 
hombres y mujeres se convierte en desigualdad económica, política y social y subyace 
a la construcción de sociedades excluyentes e inequitativas para la mitad de la 
humanidad. 

La equidad se juega, pues, en el ámbito privado, familiar, laboral, social, político, 
económico y empieza por la autopercepción. El cambio personal, unido a la creación de 
las condiciones necesarias para promover la participación en espacios comunitarios y 
vecinales son indispensables para promover políticas públicas inclusivas. 
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A partir de la Primera Conferencia Mundial Sobre la Mujer, realizada en México en 
1975, es cuando comienza a ganar fuerza la “imagen” de las mujeres como agentes 
económicos. Se reconoce que, a través de sus roles productivo y reproductivo, las 
mujeres participan decisivamente en el desarrollo sin que su aporte sea generalmente 
reconocido. Así, durante los años siguientes y hasta principios de los años 90, se impone 
el enfoque llamado MED- Mujer en Desarrollo. Esta corriente identifica como principal 
problema la exclusión de las mujeres del proceso de desarrollo, por lo que se plantea 
como objetivo su integración en todo tipo de proyectos. Así, las estrategias más 
comunes se han dirigido a mejorar el acceso de las mujeres a la educación, la 
formación de capacidades, el empleo, la participación y la representación política. 

La Segunda Conferencia de Mujer y Desarrollo de las Naciones Unidas se celebró en 
Copenhague (1980). El hecho más destacable de esta Segunda Conferencia es que se 
aprobó un Programa de Acción para la segunda mitad del Decenio cuyo objetivo 
esencial consistía en evaluar el desarrollo del Decenio para la Mujer, poniendo énfasis en 
temas relativos al empleo, salud y educación. Aquí es donde entran en juego los 
llamados “derechos de segunda generación”, esto es, los derechos sociales, económicos 
y culturales, tras la primera aproximación a los derechos políticos y civiles.  

La Tercera Conferencia Mundial sobre la Mujer Conferencia se celebró en Nairobi 
(1985) y tuvo como eje principal la Evaluación del Decenio de las Naciones Unidas para 
la Mujer. En el marco de esta Conferencia, se aprobaron “Las Estrategias de Nairobi 
orientadas hacia el futuro para el adelanto de las mujeres hasta el año 2000”, lo cual 
conectaría con la aprobación de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, que tendremos 
ocasión de comentar más adelante. 

También se impulsaron medidas para promover el reconocimiento social del papel de 
las mujeres y del ejercicio de sus derechos humanos; Comienza a producirse un 
antecedente conceptual e institucional de la noción de “empoderamiento”. 

Posteriormente, la Cumbre de Viena sobre Derechos Humanos (1993), declaraba que 
“los derechos de las mujeres, son también derechos humanos”, aprobándose la 
institucionalización de la primera relatora oficial de Naciones Unidas, encargada de 
recoger las violaciones de estos derechos. Se promueve, una vez más, la plena 
participación de la mujer, en condiciones de igualdad, en la vida política, civil, 
económica, social y cultural, en aras de la erradicación de todas las formas de 
discriminación basadas en el sexo. 

Otro hito importante en este recorrido de conferencias se produjo un año más tarde, 
con la Conferencia sobre Población y Desarrollo de El Cairo (1994). Se hizo un 
reconocimiento a la lucha de los movimientos feministas desde el desarrollo, 
inspiradores en sus reivindicaciones y en su construcción teórica de la integración de los 
temas de Género en el Desarrollo, y defensores de la igualdad y los DDHH también para 
las mujeres, como forma de construir desarrollo, democracia y paz. Por otra parte, se 
produce en el ámbito internacional la proliferación de diversos instrumentos normativos 



Página 4 

  

 

que protegen los derechos de las mujeres de forma específica, como la Convención para 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, 1979), 
cuyos principios son aceptados universalmente y establece medidas a adoptar para 
conseguir que las mujeres gocen de iguales derechos en todo el mundo, reconociendo 
el principio de no discriminación. 

A principios de los 90 surge un nuevo enfoque que tiene su origen en los movimientos 
de mujeres de los países empobrecidos y que encontrará su mejor plataforma en la 
“IV Conferencia Mundial de la Mujer” celebrada en Beijing (China) en 1995. Esta 
nueva mirada pone el acento en que las diferentes situaciones de vulneración de los 
derechos humanos que sufren las mujeres, entre ellas la pobreza, tiene su origen en las 
relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres, y enfatiza el logro de la 
equidad y la justicia de género como elementos indisociables del desarrollo humano 
sostenible planteando la igualdad entre mujeres y hombres como un derecho humano 
básico. La Conferencia de Beijing supuso un punto de inflexión en la lucha por la 
igualdad en el marco internacional. La Plataforma de Acción generada tuvo una 
importancia política de primer orden, tanto por el proceso político que dio lugar a ella, 
como por el nivel de concreción y desarrollo que alcanzaron los conceptos, objetivos y 
estrategias para llevarla a cabo. El proceso de Beijing fue el foro más amplio e intenso 
realizado, en que se reflejaron las diversas posturas e ideologías sobre el papel y los 
derechos de las mujeres y los hombres en la sociedad y en el desarrollo. Su proceso de 
preparación fue especialmente importante ya que movilizó a mujeres de todos los 
continentes, llevándose a cabo plataformas regionales, que fueron fundamentalmente 
importantes en América Latina y África. Asimismo, a partir de Beijing se acuñan dos de 
las estrategias más relevantes para el impulso de la igualdad: el empoderamiento y el 
mainstreaming. 

La plataforma de acción identifica doce esferas de especial preocupación: 

 

 

     

La mujer y la 
pobreza 

Educación y 
capacitación 
de la mujer 

La mujer y la 
salud 

La violencia 
contra la 

mujer 

La mujer y los 
conflictos 
armados 

La mujer en el 
ejercicio del 

poder y la 
adopción de 
decisiones 

 

 

 

     

Los derechos 
humanos de la 

mujer 

La mujer y la 
economía 

Mecanismos 
institucionales 

para el 
adelanto de la 

La mujer y los 
medios de 

difusión 

La mujer y el 
medio 

ambiente 

La niña 
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AUTONOMÍA FÍSICA

El control sobre su 
cuerpo

AUTONOMÍA EN LA TOMA 
DE DECISIONES

Plena participación en las 
decisiones que afectan a 

sus vidas y a su 
colectividad

AUTONOMÍA 
ECONÓMICA

La capacidad para 
generar ingresos 

propios, y controlar 
activos y recursos

mujer 

Con objeto de realizar un seguimiento del cumplimiento de los compromisos adquiridos 
en Beijing, se realizaron las revisiones de Beijing+5 (2000); Beijing+10 (febrero 2005) 
Beijing+15 (marzo 2010); Beijing +20 (marzo de 2015), y Beijing+25 (año 2020), 
reafirmando los compromisos que se contrajeron en la IV Conferencia. 

Cada país realiza un informe nacional sobre sus logros en relación con la declaración y 
Plataforma de Acción de Beijing cuando se producen las revisiones. El último informe 
de España para la revisión de Beijing +25 es de mayo de 2019: en donde se hace un 
estudio pormenorizado de la situación de las mujeres en España y se incluye en enfoque 
de género en diferentes áreas: como la legal, la educativa, la artística… 

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), suscritos en la Cumbre del Milenio de la 
ONU (2000), supusieron un importante hito en el recorrido de la justicia social a nivel 
planetario, planteándose 8 grandes objetivos a cumplir en el período 2000-2015.  Dichos 
objetivos se han valorado como un importante avance en la formulación concreta de 
objetivos claros y mesurables, expresados como metas a realizar en el corto y mediano 
plazo, sobre aspectos muy básicos y prioritarios del desarrollo. Más específicamente, en 
el ámbito de la igualdad entre hombres y mujeres, se aprueba la Resolución 1325, sobre 
mujer, paz y seguridad, emitida por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
(2000).  

En concreto, el Objetivo 3 de los ODM buscaba “promover la igualdad entre los sexos 
y el empoderamiento de la mujer”. La meta del objetivo era eliminar las desigualdades 
entre los géneros en la enseñanza primaria y secundaria, preferiblemente para el año 
2005, y en todos los niveles de la enseñanza antes de finales de 2015. Se emplearían los 
siguientes indicadores:  

1. Relación entre niñas y niños en la educación primaria, secundaria y 
superior.  
2. Proporción de mujeres entre los empleados remunerados en el sector 
no agrícola.  
3. Proporción de puestos ocupados por mujeres en el parlamento 
nacional. 

Los tres pilares de la igualdad de género y de una ciudadanía paritaria son:  
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No obstante, si bien supusieron un hito ya que por primera vez se definían una serie de 
metas cuantificables a alcanzar en un determinado periodo, hubo una tendencia a la 
sobre simplificación de muchos aspectos sustantivos y cualitativos del desarrollo, 
habiéndose dejado de lado los aspectos cualitativos y las estrategias de desarrollo 
desarrolladas en la década anterior, y donde los objetivos de los derechos de las mujeres 
y la igualdad de género quedaron en la periferia del sector del desarrollo en general 
(AWID, 2006). 

Tras los ODM y la construcción de una Agenda Post 2015, se aprobaron, en el seno de 
Naciones Unidas, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). En este caso, el objetivo 
de igualdad es el número 5, que establece 6 metas: 

 

Además, a lo largo de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, se han diseñado metas 
relativas a la igualdad de género, que muestran una serie de acciones concretas que 
lleven a la realización efectiva de la igualdad y la equidad de género en todos los ámbitos 
del desarrollo. 
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Por lo demás, el Marco Normativo de la Unión Europea relativa al género y la igualdad 
en la política para el desarrollo se compone de tres instrumentos normativos.  

En primer lugar, el Reglamento (CE) nº 2836/98 del Consejo de 22 de diciembre de 
1998 sobre la integración de las cuestiones de género en la cooperación para el 
desarrollo;  

En segundo lugar, el Reglamento (CE) nº 806/2004, del Parlamento y del Consejo, 
relativo al fomento de la igualdad entre el hombre y la mujer en la cooperación al 
desarrollo; 

En tercer lugar, Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, 
sobre Igualdad de Género y empoderamiento de las mujeres en la cooperación al 
desarrollo 7257/07 COM (2007).  

En este marco, se produce la Declaración de París sobre eficacia de la ayuda (Marzo 
2005), que establece lo siguiente: “Serán necesarios esfuerzos de armonización similares 
para otros planteamientos transversales, como la igualdad de género y otras 
problemáticas incluyendo los que estén financiados por fondos dedicados”. A pesar de 
las transformaciones sobre cómo se distribuye la ayuda a los gobiernos socios, las 
organizaciones de la sociedad civil (en adelante, OSC) sostienen que la Declaración de 
París supone un marco injusto y desigual para la comprensión y la implementación de 
la agenda de la eficacia de la ayuda. Entre otros aspectos, la Declaración de París es ciega 
al género, y como resultado, deficiente en cuestiones fundamentales. 

En suma, este es el marco institucional y normativo que rige en materia de igualdad y 
género en el ámbito de la cooperación al desarrollo y la agenda mundial.   

El llamado enfoque de Género en el Desarrollo (GED), comenzó a distinguir entre la 
falta de acceso de las mujeres a los recursos y a los beneficios del desarrollo y su 
capacidad de control sobre los mismos. 

Este nuevo enfoque señaló que las asimetrías de poder entre hombres y mujeres deben 
ser afrontadas por las políticas de desarrollo, mediante el apoyo a procesos de 
empoderamiento de las mujeres y la integración de esta cuestión en todas las acciones 
desarrolladas. Lo que se busca es la transformación personal y social, un cambio en las 
relaciones entre las mujeres y los hombres que permitan un desarrollo sostenible, 
equitativo y con la participación de ambos. 

Por otro lado, y una vez visto todo el contexto internacional no queríamos dejar de 
resaltar que toda la estrategia, además, quiere dejar de lado la visión eurocéntrica que a 
veces se tiene en muchos de los procesos en el seno de Europa. Es decir llevar el  
significado de equidad con respeto a la diferencia para todas las mujeres del planeta, 
pues cuando eso no es así y se tiende a una visión eurocéntrica, se ha generado que las 
mujeres de países empobrecidos sean representadas como objeto y no como sujetos de 
su propia historia y experiencias particulares, lo que ha dado lugar a una auto-
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representación discursiva de las feministas de países enriquecidos que sitúa a las 
feministas no europeas en el “afuera” y no “a través” de las estructuras sociales, vistas 
siempre como víctimas y no como agentes de su propia historia con experiencias 
importantes de resistencias, luchas y teorizaciones. Luego, el enfoque GED debe ir 
siempre acompañado de una visión de los diferentes puntos de vistas que engloban a 
todas las mujeres del planeta, haciendo que la perspectiva de feminismo descolonial 
acompañe a cada uno de nuestros procesos. 

Independientemente del lugar donde vivamos, la igualdad de género es un derecho 
humano fundamental. Promover la igualdad de género es esencial en todos los ámbitos 
de una sociedad sana: desde la reducción de la pobreza hasta la promoción de la salud, 
la educación, la protección y el bienestar de las niñas y los niños. 

La igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra las mujeres forman parte de los derechos humanos 
fundamentales y de los valores de las Naciones Unidas. A pesar de ello, a lo largo de su 
vida, las mujeres de todo el mundo sufren regularmente vulneraciones de sus derechos 
humanos y no siempre se considera prioritario hacer efectivos los derechos de la mujer. 
Para la consecución de la igualdad entre las mujeres y los hombres es preciso entender 
globalmente los distintos modos en que se discrimina a las mujeres y se las priva de 
igualdad, a fin de elaborar estrategias adecuadas que pongan fin a la discriminación. 

Podríamos afirmar que, en el contexto internacional, existe un reconocimiento formal, 
casi unánime, de la igualdad de derechos y oportunidades de las mujeres y los hombres 
en todos los ámbitos, tal y como ha quedado reflejado anteriormente en los numerosos 
acuerdos, tratados y convenios multilaterales, tales como la CEDAW, la Plataforma de 
Acción de Beijing, tal y como comentábamos anteriormente. 

Sin embargo, el actual reto es llevar a la práctica esas prescripciones legales; la 
transversalización del género, en las intervenciones de las organizaciones y al interior de 
la misma, requiere de compromisos más sistemáticos para alcanzarla. 

En esta línea, en España en diciembre del 2017, y siguiendo las indicaciones tomadas en 
Beijing+25, los distintos Grupos Parlamentarios, las Comunidades Autónomas y las 
Entidades Locales representadas en la Federación Española de Municipios y Provincias 
en España, ratificaron el Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Este Pacto de 
Estado supone la unión de un gran número de instituciones, organizaciones y personas 
expertas en la formulación de medidas para la erradicación de la violencia sobre las 
mujeres. El Pacto implica incidir en todos los ámbitos de la sociedad y se estructura en 
11 ejes de trabajo. 

Taller de Solidaridad, con la elaboración de esta política de género, pretende establecer 
ese compromiso sistemático para alcanzar la equidad de género, a nivel interno y en 
su trabajo como organización de Cooperación al Desarrollo, Educación para la 
Ciudadanía Global, Voluntariado, Comercio Justo y Economía Social. 
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La motivación para alcanzar la equidad de género a todos los niveles no descansa sólo 
sobre la base de la justicia, sino también en la seguridad de que nos aportará una visión 
de conjunto más amplia e integradora y nos permitirá una mayor coherencia en 
nuestras intervenciones entre países empobrecidos y enriquecidos. 

En esta  política  de  género,  tras  nuestra  adscripción  ideológica  y  política  al  Género  
en  el  Desarrollo (enfoque GED) como parte integrante del enfoque que buscamos en 
nuestra Cooperación al Desarrollo, Educación para la Ciudadanía Global, Voluntariado, 
Comercio Justo y Economía Social, queremos definir nuestros objetivos y las acciones 
dirigidas a conseguirlos, separando los que implican al nivel organizativo de nuestra 
institución y los que implican al nivel de trabajo de campo en nuestras intervenciones. 
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2.   EL ENFOQUE DE GÉNERO EN EL PLAN ESTRATÉGICO 2015 - 
2021 

Pero más allá de que la promoción de la equidad entre hombres y mujeres y la 
búsqueda de unas relaciones de poder más igualitarias deba ser concebido como un 
fin en sí mismo y como un principio de justicia social, es indudable que cada vez existe 
una mayor conciencia a nivel mundial del papel primordial que tienen las mujeres en 
la promoción del desarrollo y la lucha contra la pobreza en todas las sociedades y 
culturas. 

Como ya hemos comentado anteriormente, el Objetivo 5 del de la Agenda 2030 de ODS 
“Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas” y 
sus 9 metas, nos viene a reconocer esta importancia y prioriza la lucha contra las 
desigualdades de género como Objetivo a perseguir para el año 2030. 

En este sentido, TdS lleva trabajando en la promoción y defensa de los derechos de las 
mujeres y de la igualdad de género desde todos sus ámbitos de actuación, tanto en sus 
programas de cooperación internacional como en sus programas de Sensibilización y 
Educación para el Desarrollo y la Ciudadanía Global. La igualdad de género es un eje 
transversal de todas sus acciones, y un ejemplo de ello es el Programa Entreno 
Conciencia, creado en 2017, donde Comercio Justo, consumo responsable, igualdad de 
género, derechos humanos y género comparten valores a través de deporte se ha 
puesto en marcha toda una batería de actividades que tienen en el centro a la equidad 
entre las personas, desde un enfoque de derechos humanos y de género en desarrollo. 
Se trata de desmontar estereotipos en la población de menor edad para entender que 
todos y todas debemos tener las mismas oportunidades y derechos desde la diferencia. 

Todo el trabajo de Taller de Solidaridad se rige por sus Planes Estratégicos, y en la 
actualidad por el PE 2022-2025.  
Después de un proceso de reflexión participativa se concluyó que avanzaríamos en esta 
Visión como base para el futuro:  
 

• Queremos estar especializados en iniciativas de emprendimiento social y trabajo 
digno con mujeres en sectores productivos vinculados a la economía de las 
familias (textil, agricultura y alimentación), y explorando nuevos sectores no 
feminizados en determinados contextos.  
• Queremos impulsar iniciativas con un enfoque globalizado (local-global), 
innovador y adaptativo ante situaciones de crisis, y en red con otras entidades y con 
empresas con las que compartamos valores.  
• Queremos apoyarnos en la comunicación y el marketing para mostrar impacto, 
generar empatía y sensibilizar en cualquier parte del mundo.  
• Queremos apostar por la economía social, con la venta propia de productos y 

servicios, como herramienta clave para lograr nuestros fines a la vez que 

complementar la sostenibilidad económica de todos nuestros proyectos.  
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• Queremos crear agentes de cambio social a través de la ￼￼Educación para la 
Transformación Social y la participación del voluntariado en nuevas y múltiples 
formas.  
•  

Esta Visión 2025, que da forma al Taller de Solidaridad del futuro, se concreta en los 
siguientes elementos:  

A. Agendas Temáticas prioritarias  
A. Modelo de Intervención  

Ambos dos, marcan el trabajo y contribución para promover la igualdad de género 
desde Taller de Solidaridad como un elemento central y focal a nivel estratégico.  
  

A. Agendas Temáticas prioritarias  
Las agendas temáticas establecen los contenidos o temáticas que se desarrollarán de 
manera prioritaria por parte de Taller de Solidaridad. Son las causas sociales por las que 
lucha en la sociedad y representan sus áreas de especialización respecto a otro tipo de 
identidades. Suponen también ámbitos de conocimiento y experiencia en los que Taller 
de Solidaridad deberá tener discursos, datos, herramientas, capacidades y aliados 
suficientes para poder desarrollar su labor adecuadamente, es decir, para poder lograr 
impacto y transformación social en cada uno de ellos.  
 

Las 3 agendas temáticas prioritarias de Taller de Solidaridad son:  
 

  

  

A. Modelo de Intervención  

El modelo de intervención representa la manera en la que Taller de Solidaridad va a 
trabajar para conseguir los cambios sociales que persigue. Al ser un “modelo” tiene la 
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función de explicar, guiar, motivar y en definitiva servir como pauta para ser imitada o 
reproducida en el futuro en las actividades que la entidad lleve a cabo.  
El modelo de intervención de Taller de Solidaridad se basa en 3 elementos o 
ingredientes esenciales que actúan como engranajes que mueven el motor de 
transformación social de Taller de Solidaridad:   
 

• Proyectos productivos que empoderan a las mujeres a través del trabajo y 
medios de vida dignos y la capacitación.   
• Campañas de educación, comunicación y de sensibilización.  
• Marcas comerciales en el ámbito de la economía social.  

  
Dichos elementos, y las áreas de especialización correspondientes, se deben articular y 
complementar para lograr avances en las agendas prioritarias mencionadas 
anteriormente (trabajo y medios de vida dignos, producción y consumo responsable e 
igualdad de género).  
  

 

Esta planificación, nacida desde la participación conjunta de todos los grupos de interés 
de la Fundación, ha supuesto un significativo compromiso de la organización con la 
equidad de género, tanto a nivel ideológico, como a nivel institucional u organizacional 
y práctico o en terreno. 

Con esta planificación se busca, entre otras cosas, que el trabajo en género por parte de 
quienes integramos Taller de Solidaridad constituya un referente y una de nuestras 
señas de identidad. 
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Este Plan Estratégico es sólo el inicio de un proceso que aterrizará en las planificaciones 
anuales, y que se irá actualizando según vayamos viendo los resultados año a año 

Entendemos que es un Plan que nos plantea retos a toda la organización, y que sentará 
unas bases firmes para la etapa de consolidación como organización en la que nos 
encontramos en este momento. 

El compromiso con la equidad de género ha quedado materializado de forma expresa 
en la Estrategia, en los siguientes apartados: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por otro lado, el marco teórico de nuestra cooperación: el Género en Desarrollo (en 
adelante Enfoque GED) es uno de los puntos clave de nuestros proyectos; mediante los 
proyectos de cooperación al desarrollo que se ejecutan dentro de la entidad cobran 
especial relevancia aquellos donde las mujeres no sólo acceden a los recursos, sino que 
cobran un papel relevante en el acceso a los mismos. Taller de Solidaridad apuesta 
por el acceso de las mujeres al control de recursos materiales (físicos, humanos o 
financieros, como el agua, la tierra, las máquinas, el trabajo y el dinero), intelectuales 
(conocimientos, información e ideas) y culturales (facilidades para generar, propagar, 
sostener e institucionalizar creencias, valores, actitudes y comportamientos) como 
medio para incrementar su propia capacidad y fortaleza, ganar influencia y participar en 
el cambio social. 

Además, se tiene en cuenta todo lo anteriormente descrito en los CRITERIOS Y 
PRIORIDADES PARA LAS AYUDAS A PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO que Taller de Solidaridad establece de manera anual a las distintas socias 
locales, en cuyos diferentes puntos puede verse reflejado la importancia del enfoque de 
género como valor primordial de manera transversal a lo largo de los diferentes criterios 
y prioridades. Esto es: 

En Los FUNDAMENTOS en los que se basa dicho Plan, esto es: 

MISIÓN: “Taller de Solidaridad es una fundación promovida por la 

Congregación de las Siervas de San José que impulsa la igualdad de 

género y la justicia social para los colectivos más vulnerables, con 

enfoque prioritario en las mujeres.  

Somos una entidad de cooperación y voluntariado, que promueve 

programas de trabajo digno y capacitación, de educación para la 

ciudadanía global, así como la economía social y la sensibilización 

como herramientas clave para la transformación social.”   

En los VALORES: SOLIDARIDAD, JUSTICIA, COMPROMISO Y UTOPÍA, en donde 

son tomados en cuenta cada uno de ellos y ellas para alcanzar una forma 

de ser más igualitaria entre hombres y mujeres. 

 



Página 14 

  

 

“Sector de actuación Prioritario” 
(Punto 6) 

Proyectos que potencien la capacitación 
y dignificación del trabajo 

Proyectos que favorezcan los derechos 
humanos para una mayor igualdad de 

oportunidades 

Proyectos que fortalezcan y potencien la 
organización y promoción 

socioeconómica de la población 

Proyectos de Promoción educativa 

Proyectos que promuevan un desarrollo 
autogestionado y sostenibles 

Sectores de actuación incluidos en 
Planificaciones Estratégicas por País de 

Taller de Solidaridad 

“Colectivos Prioritarios” (Punto 7) 
Se priorizan mujeres en condiciones de 

desigualdad y exclusión social 

“Participación de los y las 
destinatarios” (Punto 8) 

Se priorizará aquellos proyectos en los 
que el colectivo de mujeres participe de 

forma activa en todas las fases del 
mismo (identificación, ejecución y 

evaluación) 
 

Con respecto a la ESTRUCTURA ORGANIZATIVA de la Fundación Taller de Solidaridad: 
se pretende buscar la paridad en el Patronato de la Fundación, en el equipo técnico, en 
las distintas Comisiones de Trabajo, Comités Locales y en los distintos niveles de 
responsabilidad de la organización. Concretamente, el patronato está formado por una 
mayoría de mujeres al igual que cada uno de los equipos de voluntariado que integran 
los diferentes comités de la Fundación a nivel estatal (en su mayoría formado por 
voluntarias y algunos voluntarios) y las diferentes Comisiones de trabajo, también 
integradas por hombres y mujeres de manera igualitaria; por último, el equipo técnico, 
se encuentra formado por 7 mujeres y 3 hombres. 

La Política de Género de la Entidad que se propone en el presente documento pretende 
sentar las bases de la política institucional de género de Taller de Solidaridad. 

Las principales acciones que tiene en marcha la entidad para fomentar la igualdad 

efectiva entre mujeres y hombres en su organización serían las siguientes: 

Dentro de nuestro equipo de trabajo: 
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 Hacer transversal la igualdad de género en todo nuestro trabajo, incluyendo 
nuestras acciones de Sensibilización y Educación para el Desarrollo y la 
Ciudadanía Global, proyectos de acción social y de voluntariado, fomentando 
la ejecución de proyectos y acciones específicas encaminadas a fomentar el 
debate sobre valores de equidad de género en el ámbito educativo (formal, no 
formal e informal). 

 Incluir, dentro del Plan de Formación de Taller de Solidaridad, sesiones 
formativas para el personal contratado, Patronato y Comités Locales, sobre las 
implicaciones del trabajo con enfoque de género por parte de una ONGD en 
todos sus ámbitos 

 La Comisión de Proyectos sistematiza y evalúa anualmente los avances de la 
Fundación en materia de género 

 

En el resto de los países donde trabajamos: 

 Incorporar en los proyectos y programas de cooperación al desarrollo 
indicadores específicos que permitan verificar, por un lado, la participación de 
las mujeres en cada fase del ciclo de vida de los proyectos y programas de 
cooperación, así como los recursos destinados a la transversalización del 
género en cada uno de ellos. Uso del Mainstreaming en el ciclo de vida de un 
proyecto 

 Colaborar con las socias locales en el terreno en la introducción de la 
perspectiva de género en sus estructuras y en los proyectos que compartimos. 
Centrar dichas perspectivas en el enfoque GED, como comentábamos con 
anterioridad 

 Impulsar a las organizaciones productoras de mujeres a través de la selección 
de proveedores que se realiza en la Importadora de Comercio Justo de Taller 
de Solidaridad 

 

  

1 

2 

3 
 

1 

2 

3 
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3. NUESTROS OBJETIVOS Y PRIORIDADES EN EL NIVEL 
ORGANIZATIVO DE LA FUNDACIÓN 

 

Objetivo 1. 

Inclinación permanente a la 
consecución de la paridad en la 
organización. Se buscará la 
coherencia en la distribución de 
mujeres y hombres de Taller de 
Solidaridad en los distintos 
niveles de responsabilidad de la 
organización como señalamos en 
el capítulo anterior 

 

Acción 1.1. Aplicar la acción positiva a favor de hombres o mujeres, en 
igualdad de condiciones, con el propósito de lograr la paridad de 
sexos en los distintos equipos de trabajo y en los distintos niveles de 
responsabilidad en cada uno de ellos. La acción positiva será de 
aplicación en promoción y movilidad interna, contratación de nuevo 
personal y acceso a la formación 

Acción 1.2. Adecuar los documentos y acuerdos sobre funcionamiento 
interno y régimen de recursos humanos de la organización, con el fin 
de incluir el objetivo de la tendencia permanente a la paridad en los 
distintos equipos de trabajo y en los distintos niveles de 
responsabilidad y la opción por la acción positiva en los términos 
señalados 

Acción 1.3. Dar seguimiento permanente a los casos de aplicación 
de la acción positiva y evaluar, anualmente, si se avanza hacia la 
paridad en los distintos niveles de responsabilidad de la organización 

 

Objetivo 2. 

Desarrollo de un Plan de 
Formación que permita la 
profundización progresiva en los 
ámbitos técnico, político y 
personal de la equidad de género 

Acción 2.1. Incluir, dentro del Plan Integral de Formación de Taller de 
Solidaridad, sesiones formativas para todo o parte del personal, y para 
equipos de trabajo concretos, sobre las implicaciones del trabajo con 
enfoque de género 

Acción 2.2. Promover y facilitar la participación del equipo técnico de 
Taller de Solidaridad en cursos, talleres, encuentros… que posibiliten la 
implementación de herramientas y técnicas para la incorporación y el 
análisis del impacto de género en nuestros programas y proyectos en 
todos los países donde trabaja TdS 

Acción 2.3. Elaborar un informe anual sobre la formación impartida, la 
valoración de las personas que han participado, y la propuesta 
formativa para el año siguiente 

 

Objetivo 3. 

Institucionalización de un 
espacio de trabajo que, dotado 
de los recursos humanos y 
económicos necesarios, y con el 
apoyo de los órganos de decisión 
de la organización, impulse y de 
seguimiento al cumplimiento de 
la presente política de género 

 

Acción 3.1. Integrar, dentro del equipo técnico de la Fundación Taller 
de solidaridad los recursos suficientes para que la política de género 
adoptada por la Fundación se transversalice a cada una de las 
actividades diarias llevadas a cabo por dicho equipo 

Acción 3.2. Realizar sistematizaciones periódicas de los avances de 
la organización en materia de género, con el fin de consolidar las 
aportaciones y de dar transparencia. Dichas sistematizaciones se 
llevarán a cabo en coordinación con la Comisión de Proyectos de la 
cual forma parte el equipo técnico de proyectos 
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4. NUESTROS OBJETIVOS Y PRIORIDADES DE ACCIÓN EN LOS 
DIFERENTES PAÍSES DE INTERVENCIÓN  

Objetivo 1. 

Transversalización del género en 
nuestros proyectos y programas 
de cooperación 

Acción 1.1. Establecer alianzas estratégicas con organizaciones o asociaciones 
de mujeres que integren la perspectiva de género en sus acciones y proyectos 
de cooperación internacional 

Acción 1.2. Realizar encuentros periódicos (con una periodicidad aproximada 
anual, ya sea presencial o virtual) entre Taller de Solidaridad y las 
organizaciones o asociaciones de mujeres con las que se han establecido 
alianzas estratégicas en cada país, para compartir estrategias y establecer 
posibilidades de acción conjunta 

Acción 1.3.  Colaborar con las organizaciones mixtas, prioritariamente con las 
que son estratégicas en nuestra cooperación al desarrollo en terreno, en la 
introducción de la perspectiva de género en las estructuras y en los proyectos 
que compartimos 

Acción 1.4. Integrarnos en redes, tanto de mujeres como de organizaciones 
mixtas, de las regiones en las que trabajamos, cuyo objetivo sea la promoción 
de la equidad de género 

Acción 1.5. Incorporar en los proyectos de cooperación indicadores específicos 
que permitan verificar, por un lado, la participación de las mujeres en cada 
fase del ciclo de vida de los proyectos de cooperación, así como los recursos 
destinados a la transversalización del género en cada uno de ellos 

Acción 1.6. Elaboración de informes periódicos, con recomendaciones de 
actuación, sobre la implementación del género en los proyectos de 
cooperación 

Objetivo 2.  

Consecución del trabajo con 
enfoque GED con cada una de 
las socias locales con las que 
trabaja la Fundación Taller de 
Solidaridad 

Acción 2.1. Formación directa e indirecta por parte del departamento técnico 
de Taller de Solidaridad a cada una de las contrapartes locales mediante la 
comunicación permanente entre ambas, así como mediante el “feed back” 
continuo de proyectos gestionados por Taller de Solidaridad y diseñados y 
ejecutados por las contrapartes 

Objetivo 3. 

Transversalización del género en 
nuestras acciones en España. 

Acción 3.1. Incluir en todos nuestros proyectos en España, un análisis de la 
situación, posición, condición y propuestas de las mujeres en cualquiera de los 
temas que se traten y trasladar esta información   en   todas   nuestras   
acciones   de   Educación   y   Sensibilización   al   Desarrollo, fomentando el 
debate sobre valores de equidad de género en el ámbito de la educación 
formal, no formal, de la sensibilización al desarrollo y de los derechos humanos 

Acción 3.2. Integrarnos en redes, tanto de mujeres como de organizaciones 
mixtas, europeas o internacionales, cuyo objetivo sea la promoción de la 
equidad de género 

Acción 3.3. Incorporar la equidad de género en todos los materiales 
elaborados por Taller de Solidaridad, utilizando un lenguaje no sexista, y 
contribuyendo a la eliminación progresiva de los roles tradicionalmente 
asignados a hombres y mujeres 

Acción 3.4. Realizar campañas institucionales donde se ponga de manifiesto 
el papel y situación de la mujer en el mundo y se disponga a su difusión por 
medio de todos los recursos humanos que constituyen Taller de Solidaridad 

Acción 3.5: Hacer estudios de contextos para adaptarnos a las diferentes 
situaciones de partida 
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5. CONCLUSIONES 

Tanto los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas 
como el décimo aniversario de la Plataforma de Acción de Beijing, marcan pautas para 
cómo ha ido el desarrollo de las mujeres en el mundo. 

Vemos que, si los gobiernos y los y las responsables de implementar políticas públicas 
no ponen más atención al empleo y a su relación con la pobreza, la campaña para 
reducir la pobreza no tendrá éxito, y la esperanza de lograr la igualdad de género 
fracasará debido a la creciente inseguridad económica de las Mujeres. 

No se necesita tan solo tomar consciencia de la situación de las mujeres en los 
distintos países, se precisa, igualmente de una puesta en acción de políticas y 
estrategias que integren acciones para reducir esa situación de desigualdad mundial 
de género. 

Por ello decir que, en la actualidad, Taller de Solidaridad se encuentra en un proceso de 
actualización de la política de género, centrado en la institucionalización de la 
estrategia de Género en Desarrollo y en el cambio del enfoque de “mujer” a “género”. 

Nuestra propuesta, como hemos ido viendo, es actuar para conseguir un desarrollo 
alternativo y construir sociedades estructuradas sobre bases democráticas, 
participativas e igualitarias, donde las mujeres no sean vistas como sectores 
vulnerables y pasivos o como recursos útiles, sino como agentes activas del cambio, de 
lo que se deduce la necesidad de escucharlas tanto en el diseño de las estrategias y 
políticas de desarrollo como en la planificación, gestión y evaluación de los proyectos. 

En este marco, el empoderamiento se torna en una estrategia básica para mejorar la 
participación de las mujeres en el desarrollo y una meta a la que llegar, mediante la 
acción individual y colectiva de las mujeres. 

De acuerdo con este enfoque, la equidad de género para Taller de Solidaridad es un 
asunto crítico del desarrollo humano que precisa eliminar las barreras jurídicas, 
económicas, políticas y culturales que impiden el ejercicio de iguales derechos. 

“Otro modo de ser es posible” 

Rosario Castellanos 

Como dice la poetisa mejicana, “otro modo de ser es posible”, pero concretamente 
cabría matizarlo como diría Marcela Lagarde, “otro modo de ser humana” es posible, 
pues en el caso de la mujer la lucha es doble: lucha por llegar a unas condiciones vitales 
dignas y lucha por haber nacido mujer en una sociedad todavía tremendamente 
desigual en muchas partes del mundo… 

Nosotras, desde Taller de Solidaridad, hemos empezado esa lucha, creyendo desde lo 
interno y hacia lo externo que “otro modo de ser humano y humana” es posible. 
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Buscamos la igualdad desde la diferencia. 

«Los grandes retos del siglo XXI son, por una parte, la 
sostenibilidad física del planeta y, por otra parte, la 

sostenibilidad de la dignidad en el planeta, a través de la 
ética feminista” 

 (C.Calvo). 

 

 


